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PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD No. 1100131100032021 00138 

 

 

 NO ES DE RECIBO la  anterior  diligencia  de  notificación 

aportada, como quiera que no cumple con los requisitos que tratan 

los art. 291 y 292 del C.G.P.  

 

En consecuencia de lo anterior, se REQUIERE por última vez a la 

apoderada de la parte actora, para que en el término de treinta (30) 

días, proceda a cumplir con la carga procesal respectiva a fin de 

notificar en debida forma a la parte demandada, teniendo en cuenta 

las previsiones y términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., SO PENA 

de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO e imponer condena en costas 

(art.317 del C.G.P.). 

 

NOTIFICAR a la Defensora de Familia adscrita al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 73 HOY 07 DE DICIEMBRE DE 

2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ 

NIÑO SECRETARIA 
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